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 DERIVADO DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SE TUVO A BIEN 
APROBAR LOS ACUERDOS QUE SE DESPRENDEN DEL PUNTO CINCO DEL 
ORDEN DEL DÍA BAJO EL SIGUIENTE: 
 

 

 PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION DE LA CREACION DE LA UNIDAD DE 

GENERO Y ERRADICACION DE LA VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLAN. 

 

LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DEBERÁ ENCARGARSE DE PROMOVER LA 

IMPLANTACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

VINCULANDO TODAS LAS ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

CON EL EFECTO QUE PRODUCEN EN LA SOCIEDAD, PARA EVITAR QUE ÉSTAS SE 

CONVIERTAN EN FACTOR DE CONSOLIDACIÓN DE PRÁCTICAS Y POLÍTICAS 

DISCRIMINATORIAS, LOGRANDO PROPÓSITO DE IGUALDAD DE MUJERES Y 

HOMBRES, Y EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO ; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 1 Y 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  

MEXICANOS LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN SU CAPÍTULO NOVENO BIS  Y EL 

ARTÍCULO 54 FRACCIÓN X BIS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

ACUERDOS: 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/19.: SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE GENERO Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN ESTADO DE MÉXICO, 

QUE SERA ENCABEZADA POR LA LICENCIADA LILIANA ELENA LÓPEZ RODRÍGUEZ. 

 

PMJOC/SA/SEGUNDO/19 EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA DE 

SU APROBACIÓN. 

 

 
 
 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN, 
 
 

ESTADO DE MÉXICO 
2019-2021 

 
 
 
 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig139.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig139.pdf
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